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dinero ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100 mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) ingre-
sada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fundadores 
en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines generales de la Funda-
ción los siguientes:

La promoción de la educación y la ciencia en la República de Benín, y 
en general en países africanos y otros en vías de desarrollo, con una ins-
piración cristiana, en coordinación con la Iglesia Católica presente en 
cada país, sin distinción alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, origen nacional o social, posición económica o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

La promoción del conocimiento en España de la realidad social y edu-
cativa de Benín y en general de los países africanos y otros en vías de 
desarrollo.

La cooperación para el desarrollo educativo y científico de Benín y de 
sus ciudadanos, y en general de países africanos y otros en vías de desa-
rrollo.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus 
cargos de patrono gratuitamente, que se obliga a la rendición de cuentas al 
Protectorado.

Inicialmente, el patronato queda constituido por: Presidente: don 
Aurelien Favi; Vicepresidente: doña María Clara Gavarrón Cordero; Teso-
rero: doña María del Carmen Alfaro Bernal; Vocales: don César Óscar 
Seoanez Erkell y doña María Inés Cifuentes de la Peña; y Secretario no 
patrono: don Lionel Diego Fernández García.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los nombra-
mientos como patronos y de los cargos indicados por parte de las perso-
nas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo, de delegación de competen-

cias del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, por la que con-
tinúa vigente la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de com-
petencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se 
delegan en el titular de la Secretaría General Técnica las competencias 
relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo. Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de competencia estatal, la inscripción de las Funda-
ciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la ido-
neidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la disposición transitoria cuarta de la Ley de Funda-
ciones, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de competencia 
estatal, subsistirán los actualmente existentes por lo que procede la ins-
cripción de la Fundación para el Desarrollo de Benín en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Fundación 
para el Desarrollo de Benín, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid 
(C.P. 28035), calle Arroyofresno, número 23, 1.º A, así como el Patronato 
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 12 de septiembre de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Secreta-
rio General Técnico del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, José Canal Muñoz. 

 17877 ORDEN ESD/3159/2008, de 29 de septiembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Dere-
cho y Libertad.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Alejandro Jordán 
Trías solicitando la inscripción de la Fundación Derecho y Libertad, en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 

Fundaciones, y en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Esta-
tal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre:

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Don Alejandro Jordan Trias; Don Jorge 
Soley Climent; Don Pablo Nuevo López; Don Eduardo Ballester Andreu; 
Don Vicente Font Pascual y la entidad Tectum Proyectos Inmobiliarios, 
Sociedad Limitada, en Barcelona, el 26 de junio de 2008, según consta en 
la escritura pública número mil doscientos veinte, otorgada ante el nota-
rio del Ilustre Colegio de Cataluña, Don Antonio Bosch Carrera, que fue 
ratificada por la escritura número mil trescientos cincuenta y nueve, auto-
rizada el 14 de julio de 2008, ante el mismo notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Barcelona, Ronda General Mitre, 
número 154-156, 1.º 1.ª y, su ámbito de actuación se extiende a todo el 
territorio español.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 28,333 por 100, mediante 
la aportación de la cantidad de ocho mil quinientos euros (8.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura pública de constitución, a que se 
refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Funda-
ción los siguientes: La investigación, difusión, defensa y desarrollo de los 
derechos y libertades de las personas en todos sus campos.

Quinto.  Patronato.–El gobierno, representación y administración 
de la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejerce-
rán sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Alejan-
dro Jordán Trias; Secretario: Don Eduardo Ballester Andreu; Vocales: Don 
Jorge Soley Climent; Don Pablo Nuevo López y Don Vicente Font Pascual.

En la escritura de constitución y en la número mil trescientos cin-
cuenta y nueve, de ratificación de ésta, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
La Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo, de delegación de competen-

cias del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, por la que 
continúa vigente la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual 
se delegan en el titular de la Secretaría General Técnica las competencias 
relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según la Disposición Transitoria cuarta de la Ley de Fundacio-
nes, hasta tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de 
competencia estatal, subsistirán los actualmente existentes, por lo que pro-
cede la inscripción de la Fundación Derecho y Libertad en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Funda-
ción Derecho y Libertad, cuyo ámbito de actuación se extiende a todo el 
territorio español, con domicilio en Barcelona, calle Ronda General Mitre, 
números 154-156, 1.º 1.ª, así como el Patronato cuya composición figura 
en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 29 de septiembre de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Secretario 
General Técnico del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, 
José Canal Muñoz. 


